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. partidores una cédula de familia y i 
■ otra colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de casas 

de huéspedes.
; Las cédulas de inscripción son de i 
familia (blancas) y colectivas (azu- : 
les): las primeras se destinan para el ■ 
objeto que su nombre indica, y las ■ 
segundas para inscribir á los indivi
duos que, sin constituir familia, vi 

' ven reunidos, como ocurre en cole- i 
tg-ios de internos, conventos, cuarte
óles hospicios, hospitales, fondas, 
^posadas, casas de huéspedes, «po- ' 
' breros», etc., etc. ,

Los agentes repartidores que nom
bren los alcaldes deben entregar á 

■ cada cabeza de familia de su demar- 
‘ cación una cédula blanca con los en- . 
(cabezamientos diligenciados, es de- 
feir, llenos todos los huecos, como 
Iordena el art. 19 de la Instrucción.

Si en una misma vivienda residie
sen dos ó más familias, el agente 
dejará en la habitación tantas cédu
las blancas como jefes de familia lía- 
hiten en la vivienda.

Para los efectos del Censo se con
sidera como cabeza de familia toda

Si entre los huéspedes, hubiese in
dividuos que constituyan familia y j 
por razón de su cargo ó destino pú- j 
blico fuese vecino se les entregará 
cédula blanca, en la que deberá in
cluir toda la familia, aunque se halle 
emotro término municipal, por 9^ 
el domicilio legal de una íamilia el 
del jefe de ella.

Deben entregarse una cédula de 
íamilia y dos colectivas:

A los directores de hospitales, sa
natorios, asilos de mendicidad y hos 
picios.

A los rectores de Seminarios. <
A los directores de colegios ó esta

blecimientos de enseñanza que ten
gan alumnos internos; á los directo
res de colegios, escuelas ó academias 
militaras; y á los alcaides de las cár
celes.

Las dos cédulas colectivas se des
tinan: una para inscribir á los em
pleados, profesores y dependientes 
del establecimiento, y la otra para

hasta la preciosa villa, 
que todo cuanto se hable, 
que todo cuanto se diga 
será poco, comparado 
con lo que hace falta. Escritas 
en la Loz; de Peñaranda 
hay bascantes poesías, 
escritas con el intento 
de dar al proyecto vida. 
¡Ojalá que tal idea 
al momento se consiga! 
y ojalá los escritores 
que tienen las dos provincias, 
en lugar de dedicarse 
á tratar de la política, 
se dedicasen á hablar 
de lo que es cosa precisa 

para que el trabajo cunda, 
y la obras pronto sig.m.

Francisco Delgado.

LASTIMA DE TALENTOS!
Ÿ el caso es que malos lo serán cuanto

i hacer uso con pasmosa habilidad de su portentoso 
! ingenio y del don de gentes que po.seía, dotes con- 
I tra las que se estrellaban las intrigas de sus pode- 
’ rosos enemigos.
i Antes de venir á España como camarera mayor 
■ de la esposa de Felipe V, María Luisa de Saboya, 
! por imposición de Luís XIV, estuvo casada con el 
I príncipe de Chaláis, Adriano de Tayllerand, á cuya 
i muerte se encerró la princesa en un convento presa 
Î de acervo dolor; años después, por conveniencias de 

Estado y particulares, abandonó la clausura y con
trajo matrimonio coa el duque de Bracciano, Plavio 
de Orsini, motivo por el que en lo sucesivo fué co- 
nocidá por la princesa de los Ursinos.

se

apersona que, estando emancipada, 
fcuenta con recursos propios y atien
de aisladamente á su sostenimiento 
iy al de sus hijos ó deudos, si los tu- 
viere. i

Por tanto, los hijos que hubieren 
salido de la patria potestad, aunque 
continúen viviendo al lado de sus pa- ■ 
dres, si han constituido familia, fi- 

'igurarán en «cédula aparte».
' En igual caso se encuentran los ; 
feriados casados» que tengan fami- ! 
: lia dentro del término municipal. ! 
I Cada uno de los cónyuges separa- j 
idos ó divorciados recibirá una cédu- j 
Ha de familia. ¡

- I Se entregará una cédula colectiva: , 
I A los superiores de los conventos ■ 
|dc religiosos ó religiosas que viven . 
líen comunidad. !
r A los sobrestantes ó capataces de í 
pbras públicas ó privadas que radi- ! 
i^qi^en en despoblado y que sean de j 
jarreteras, ferrocarriles ó minas. j

A los jefes de Cuerpos militares 
que tengan á sus órdenes tropa 
acuartelada ó alojada en casas par
ticulares por falta de local.

Si en los cuarteles existiesen pabe- 
Hones destinados à las familias de los 

y jefes y oficiales, y aun de la clase de 
tropa, se entregarán además de la 

:n I olectiva, las cédulas blancas' nece- 
sarias para inscribir á dichas fami
lias. Lo mismo se hará en las bri- 

el ?adas de trabajadores.
Se entregarán por los Agentes re-

einpadronar á los individuos que le 
dan carácter. En la cédula blanca se 
inscribirá el jefe del establecimiento 
CQj;i su familia.

Igualmente serán provistos de una 
cédula colectiva y de las blancas (fue 
se calculen necesarias para inscribir 
en ellas las familias transeuntes que 
se pongan en camino antes de las

diga, aunque .se diga mucho; pero de tontos 
i no tienen un pelo.
i Nos referim «s á los políticos españoles y 
■ acúdenos la precedente idea ante el desarro

llo del debate político y los discursos en el 
’ mismo pronunciados que demuestran en sus 

autores mucho talento ¡ay! pero mu}’’ mal
‘ aprovechado.
i Invirtieran el fósforo, que en fraseología 
Î malgastan, en buscar solución á los proble- 
■ mas nacionales y el ahinco que para maltra- 
; tar se emplean, en aplicar las soluciones y 
: de cierto muy otra sería la situación de la 
, pobre España.
i ¡Lástima de talentos! sí, mucha lástima," 
! por que se agotan en la estéril labor de un 

parlamentarismo estúpido sin otra finalidad 
que el quítate tú para ponerme yo; de divi- 
dir cuando precisa unir; de hablar cuando 

; importa hacer; de perder el tiempo cuando 
■ tan poco resta para evitar la total ruina de

doce de la noche del 31 
bre próximo.

Los jefes de estación 
rril, y

Los administradores 
cias.

de .Diciem- ।

de ferroca

de diligeii

En la cédala colectiva serán em
padronados todos los viajeros que 
no constituyan familia, y que, sa
liendo de la localidad el día del re
cuento, aníes de las doce de la no
che, NO HAYAN DE LLEGAR al pun 
to de su destino hasta después de 
esa hora.

Indicado queda que se inscribirán 
en cédula de familia los viajeros que 
la constituyan, para cuyo objeto ha
brán sido entregadas las correspon
dientes cédulas blancas á los reteri- 
dos jefes de estación y administra
dores de diligencias.

laimción.
Creyérainoslos tontos de capirote y su 

imbecilidad sería su mejor disculpa; pero ies 
concedemos talento no escaso y lo bien per
geñado de áus discursos lo acreditan y esa 
es precisamente la agravación de su con
ducta.

¡Lástima de talentos! sí, mucha lástima; 
pero tan nial lo emplean ó lo emplean tan 
bien ¡ ara el mal, que el país está en el caso 
de pensar en que gobiernen otros que sepan 
menos, que valgan menos; pero que lo que 
de intelecto les falte lo supla el amor á la 
patria... aunque sean muchos para expre
sarlo.

LA PRINCESA DE LOS URSINOS

j Al desposarse su nieto, Felipe V, con la hija del 
! duque de Saboya, María Luisa, Luis XIV temió 
! perder la influencia que gozaba en la corte de Es- 
I paña, y para que así no ocurriera hizo fuese nom- 
‘ brada camarera mayor de aquella la princesa de 
i los Ursinos.

Bien demostró conocer á la princesa Luís XIV, 
; pues no solo le sirvió con lealtad y superando las 
i esperanzas que en ella concebía, sino que ademas 

fué una hábil consejera de Felipe N, y supo con su 
I rarísimo talento conseguir la instauración de re

formas, leyes, y costumbres altamente beneficiosas 
i para España. Como á esto se unía el especialísimo 
j don de agradar a todo el mundo, tanto por su má- 
I gica distinción, belleza y avasalladora palabra, co- 
* mo por el encantador arte que desplegaba en su tra- 
; to, su influencia llegaba hasta el pueblo; sin embar- 
i go de esto, á la princesa no le faltaban enemigos 
‘ poderosos, en España y Francia, los cuales ponsi- 
i guieron un momentáneo triunfo: este consistió en 

alcanzar se la indicara el placer con que se vgría en 
la corte su alejamiento de ella.

En el poco tiempo que Ana María de Tremouille 
i vivió desterrada en Italia, reino en España gran 
! desbarajuste en los negocios públicos, y como esto 
I se atribuyera á su ausencia, fué llamada á Madrid, 
j donde se la recibió con suma pompa y contento, 

teniendo igual recibimiento en cuantas .ciudades y 
j pueblos recorrió para llegar á la Corte.
j Muerta María Luisa de Saboya, la princesa do 
í ios Ursinos continuó disfrutando su poderoso as

cendiente hasta que cayó en el lazo que astutamen
te le tendió el célebre ministro cardenal Alberoni. 
La no escasa sagacidad de éste obtuvo de ella in
terpusiera su influencia para que Felipe V se casa
ra en segundas nupcias con Isabel Farnesio. Las 
negociaciones del matrimonio fueron llevadas a fe
liz término por la princesa, quien ignoró hasta úl
tima hora que la boda por ella conseguida la des- 

i pojaba violentamente y sin ningún género de con
sideraciones del cargo de árbitro del gobierno 
español, por ser enemiga de ella la de Saboya.

Cuando la nueva esposa de Felipe V se acercaba 
á Madrid, la princesa salió á recibirla á Jadraque, 
pueblo en que aquella la hizo prender y triasladar 
inmediatamente con gran sigilo á Francia. De esta 
nación trasladóse después á Roma, donde vivió 
durante diez años, falleciendo el 5 de Diciembre 
de 1782.

Cuando la princesa abandonó para siempre el sue
lo de España, acababa de cumplir setenta años.

Hernando de Acevedo.

(Prohibida la reproducción.)

GUISO DEL PÁÍ3_ _ _
avila a peñaranda

Es de tan gran importancia 
la instalación de una vía 
férrea, desde esta ciudad

’ Difícilmente habrá habido cortesana tan podero- 
■ sa, sagaz, astuta, de talento tan raro y de atiacti- 
■ vos tan sugestivos y dominadores como la princesa 
! de los Ursinos, Ana María de la Tremouille, hija del 

duque de Neirmoutiers, nacida en Francia el año de 
. 1641. Durante algunos años fué la verdadera dueña 

de los destinos de España, no por que se hallase sos
tenida por poderosas influencias, sino porque supo

MALAGUEÑAS

I
Cuando voy al Cementerió 

tu voz me parece oir
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El Diario de Ávila.

y que repite á mi oido
—No te separes de mí.

II
Como al cariño te entregues 

tendrás que llorar bastante 
y sellarás 4u cariño 
con lagrimitas de sangre.

III
Yo no se como se nombra, 

ni si es mala, ni si es buena 
¡me basta con ver su cara 
para morirme por ella!

IV
A tu calle van mis pa.sos 

y de allí no sé pasar, 
¡quiero marchar adelante 
y doy pasos hacia atrás!

V
Por ella dejé á mi madre 

y ella luego me dejó;
¡quien sabe dar ese pago 
no tiene perdón de Dios!

VI
Ahorcaron á un inocente 

por que dijo la verdad, 
y ahora levantan estátuas 
al que debieron ahorcar.

Narciso Díaz de Escovar

Se elige algún melón de buena casta y 
bien sano; cuando esté creciendo y sin sepa
rarlo de la planta se le pincha con una grue
sa aguja de las de pasar cintas, en la cual se 
ha enhebrado un grueso hilo de algodón, 
poco torcido. El hilo se deja dentro del me
lón de modo que penetre hasta el interior de 
éste y la aguja se saca. El otro extremo del 
hilo se mete, atravesando un corcho como el 
tubo de un biberón, dentro de una botella de 
agua azucarada sencillamente ó de agua 
que tenga en disolución además de azúcar, 
la esencia que se quiera.

El tiempo lo cura todc, hasta las heridas 
de los melones, y al cabo de algunos días se 
ve que el pinchazo se ha cicatrizado y que 
el melón bebe al día más agua que el peor 
diabético.

Su crecimiento es rápido, y el melón llega 
á alcanzar fácilmente proporciones asombro
sas. Lo único que hay que hacer es tener 
cuidado para que no se pase, y cortarlo de la 
mata y comerlo á tiempo.

dad, más aun porque ha de resultar de in
dudable utilidad para los intereses generales 
de la población, y no vacilamos en tributar 
un entusiasta aplauso á los señores... Ban
queros que han concebido y tratan de reali
zar tan buena idea.

nico de más de veinte años. Para detaligj 
léase Milagrosa Inyección ó Confites anti 
venéreos y Pool) anti sifilítico COSTAi^ii 
en 4.* página. .

AYUNTAMIENTO

Efemérides Abaíenses

DICIEMBRE

5 
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Real Cédula de Alfonso X.

Fué expedida en Burgos á 5 de Diciem
bre de 1271, á favor de los nobles avileses 
Sancho Iñiguez y Velasco Núñez, por ella 
se les nombra procuradores ó representantes 
del Rey Alfonso X, para que en unión de 
otros, examinen detenidamente las peticio
nes hechas al mencionado Monarca por los 
Prelados del reino, en las que se intentaba 
favorecer la rebelión de la nobleza.

No menciona la historia cual fué la gestión 
de ambos procuradores, pero no debió ser 
muy lisonjera, cuando la lucha siguió’en ma
yores proporciones, y no terminó hasta la 
muerte del Rey y el advenimiento al trono 
de su hijo Sancho IV.

Refiriéndonos ya á las personalidades de 
Sancho Iñiguez y Velasco Núñez, diremos, 
que el primero fué ilustre antecesor de Este
ban ’^Domingo el Viejo, que perteneció al 
bandp ó cuadrilla de San Pedro, que prestó

LA INDUSTRjAJM AVILA
Es indudable que en toda España, princi

palmente desde la terminación de las gue
rras coloniales y la hispanoyankee, la activi- 5 
dad de la raza, toma otros derroteros muy j 
diferentes de los que por antes se encauzaba 
el deseo y aun el ansia de medrar.

Contribuye también á esto, el desprestigio 
en que ha caído la política, señuelo antes de 
muchos hombres activos y emprendedores 
que buscaban en su ejercicio, no solo el lo
gro de legítimas ambiciones, sino también 
la realización de generosos ideales, que co
mo ideales, al ser llevados á la práctica....

! ¡cuántos desengaños y de.silusiones produ- 
! jeron!...
¡ Por estas y otras causas largas de enume- 
í rar, la iniciativa y actividad particular y co

lectiva, sigue ahora otros fines, siendo de
I notar el gran incremento que en toda Espa- 
j ña ha experimentado la industria, á cuya 

explotación concurren capitales antes inacti- !

Dícennos, pero no respondemos de la no
ticia, que hay alguna marejada por la de
tención de ciertos individuos ep la Plaza del 
Alcázar, de cuyo hecho dimos cuenta á 
nuestros lectores en el número de ayer.

Según de público se dice, uno de los men
cionados individuos, al entrar en la perrera, 
se produjo ó le produjeron una fuerte con
tusión de cuyas resultas se encuentra en 
cama.

Esto—seguim s ateniéndonosá los rumo
res que circulan—ha motivado una denun
cia, viéndose obligado el señor Gobernador, 
que con ello ha dado una prueba más de su 
rectitud, á tomar cartas en el asunto en ave
riguación de los hechos que en ella se citan.

Como la policía nada nos ha dicho de este 
asunto (sus razones habrá tenido) es por lo 
que nos tenemos que atener á lo que se dice.

—Henri Garnier y C.^

El Liberal de ayer publica una enérgica 
carta que firma L, maestro de Instrucción 
primaria de un pueblo de esta provincia.

Dicho señor, como otros muchos, lamén
tase del triste estado en que se encuentran 
los desgraciados maestros.

La sesión de anoche.
Se abrió bajo la presidencia del señor á), 

calde, asistiendo los Sres. González, Garcia 
(D. Ricardo), Sánchez (D. Pedro Julián), Mg, 
riño, Pousa, Peña y Nieto.

—Dióse lectura á una instancia de un ve, 
ciño solicitando se ponga un foco de l^^ 
eléctrica frente al fielato del convento dç 
Santo Tomás.

—Otra de Gabriela López solicitando do, 
pagas de supervivencia, como viuda de uj 
barrendero.

—Se leyeron dos informes dé la Comisión 
de Hacienda: uno denegando un concierto 
que soliciíó D. Valeriano Carrascal para ij 
venta de harinas al por menor, y otro deses. 
timando una instancia de D. Eduardo Mj, 
yoral, en la que solicitaba se le eximiera de! 
pago del impuesto de canalones por una ca- 
sa de su propiedad.

Ambos informes dieron origen á una fir; 
ga discusión que no fué obstáculo para quj 
prevalecieran ambos acuerdos, si bien hatii
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OBSEQUIOS A KRUGER
La colonia española residente en Berlin, 

proyecta celebrar un gran banquete en ho
nor del insigne y heróico presidente Kruger.

La Comisión organizadora, deseosa de que 
el gran anciano conozca lo mejor de nues
tros productos, ha resuelto ofrecerle todo 
lo.s platos, vinos y licores de origen español.

Para tales fines ha hecho un gran pedido 
á la Casa Domecq, encareciéndole que de

alguíios servicios al Rey Alfonso alcanzando 
los tiempos de su inmediato sucesor D. San
cho, en cuya época murió.

De Velasco Núñez se sabe que fué uno de 
los caballeros que concurrieron al sitio y 
toma de Cádiz y Murcia, donde se distinguió 
por su valor y ardimiento; que el Rey le 
nombró su adalid, confiriéndole además el 
señorío de algunos castillos, fronteros al rei
no de Granada. Acompañó durante mucho 
tiempo á la persona del Rey, hasta que á la 
muerte de éste vino á Avila, donde residió 
hasta su muerte, cuya fecha se ignora.

A ambos caballeros les designa frecuente
mente la crónica del sabio Rey, por donde 
se deduce, que debieron ser de gran influen
cia en la época que alcanzaron.

Con ellos también aparecen, un D. Ñuño 
de Arévalo, y un canónigo de la Catedral 
abulense, á quien se le llama D. Marcos, 
personas todas á quien D. Alfonso, no vaciló 
en confiar empresas arriesgadas é impor
tantes.

vos y en poder de Bancos ó Sociedades si no ? 
representaban gran parte de la deuda del 
Tesoro español.

\ este movimiento industrial, general á 
toda España, vemos con la natural satisfac
ción que contribuyen nuestra ciudad y pro
vincia, y sin citar ahora ejemplos que segu
ramente se alcanzan á la imaginación de to
dos nuestros lectores, hemos de expresar 
que pone hoy la pluma en nuestras manos, 
la noticia que llega á nosotros, referente al 
proyecto de establecer en Avila una gran 
fábrica cuyo funcionamiento ha de producir 
à toda la población, innegables beneficios.

Lo hecho en Madrid por el señor conde de 
Romanones y otros capitalistas de la corte 
hubiera parecido hace un año imposible á 
los que lamentaban la carestía y mala cali
dad del pan con harta frecuencia falto de 
peso*

Y el ejemplo de Madrid sígnenle las pro
vincias, una de las primeras, la de Avila, en 
donde casi se puede asegurar que será un 
hecho en plazo breve, lo que á título de ru
mor y redactado en esta forma, como simple 
noticia, acoje uno de nuestros más diligentes

! sus reputadísimos caldos envíe un centenar 
de botellas de los amontillados Botaina y 
Gamer o y del exquisito Cognac I andador./

j Una de las causas dirimentes del matri
monio es el mal olor de la Boca. Desaparece 
con el Licor del Polo de Orive tan advera 
contrariedad, 6 rs. frasco.

S MUY ÚTIL
Lo es la Agenda de Bufete para 1901, que 

con gran agrado del público publican los 
editores Sr. Bailly-Bailliére é hijos desde 
hace largos años.

A pesar de la gran competencia que otras 
similares han querido hacerla, la Agenda de
Bufete ha figurado siempre á la cabeza, no 
habiendo podido ninguna superarla. En pri-
mer lugar, la gran experiencia y el cuidado

Ramón Llosí.

PAGiNÁ AGRICOLA
.MELONES CRIADOS CON BIBERÓN

Tal es la última novedad en horticultura, 
y así se consiguen melones, no solo de ta
maño colosal, sino que además se les puede 
dar el punto de dulce y el aroma que se 
quiera. No es difícil, por el sistema que va
mos á indicar, fabricar melones que sepan á 
fresa, á naranja, á piña ó á lo que se quiera.

reporters.
Comprobado por nosotros el fundamento 

de tal rumor y repitiendo que pasa de la ca
tegoría de rumor, copiamos á continuación 
la noticia, tal como la redactó nuestro activo 
compañero.

«Tenemos entendido que una importante 
casa de Banca de esta capital, tiene el pen
samiento de instalar una gran Fábrica de 
Panificación, con todos los adelantos que en 
maquinaria se conocen en esta importante 
industria, y al efecto hace días que se en
cuentra en Bilbao uno de los gerentes de 
dicha casa con el objeto de ultimar el estu
dio de dicho asunto, y si son ciertos nues
tros informes en breve podrá contar esta ca
pital con un establecimiento fabril, de que 
tan necesitada se halla, montado á la altura 
de los principales de España. »

Felicitémonos por Ja próxima implanta
ción de una nueva industria en nuestra ciu-

que en su mejora anima cada año á los edi
tores, hacen que goce de justa fama y sea la 
más útil en el bufete tanto del más opulento 
aristócrata, banquero ó comerciante, como 
en la más humilde industria, casa ó comer- j 
cío, pues para todos se hacen ediciones que 
no varían más que en el número de páginas 
para anotaciones, 5" por consecuencia aco
modadas á la importancia del negocio, más 
los datos de consulta sobre ministerios, aran
celes, correos, ferrocarriles, etc., en todas 
son los mismos. Su precio varía desde i pe
seta á 5, sufriendo un pequeño aumento en 
provincias á causa del franqueo.

De venta en librerías, bazares y estableci
mientos de objetos de escritorio. X

.  ----------------- 1—--------- --- ■

En las inmediaciones del pueblo de los 
Llanos hay gran número de lobos y otros 
animales dañinos.

Las autoridades de dicho pueblo han soli
citado el correspondiente permiso para pro
ceder, por los medios que suelen usarse en 
estes casos, á la extinción de los lobos.

X ¡OH! ENFERMOS QUE PADECEIS
Recobrad la alegría, pues en pocos días

mo? constar que se acordó que conformi i 
terminen los contratos que hay concedido ; 
para conciertos, no se admitirán otros nuo ; 
vos, por no ser legales. í

—Se aprobaron las cuentas de los último 
festejos que arrojan un total de 5.141 pest ? 
tas y cuatro céntimos.

—Acordóse nombrar á los señores Orbs ■ 
ñaños 5^ D.ivila, escribientes de la Adminij. ■ 
tración de Consumos.

—Se concedió una gratificación de 12; • 
pesetas al meritorio D. Dionisio Martín.

—Se procedió á la lectura de un informi j 
de la Comisión de Hacienda en el que ï . 
propone el medio de adquirir recursos pao ! 
la traída de las aguas.

Dicho informe quedó sobre la mesa ^ ‘ 
ra que le estudiaran los señores concejales ■

Como nada se ha acordado respecto; ; 
mismo, y como quiera que es susceptible! • 
muchas reformas, nos abstenemos de pulí ! 
cario por hoy, dejándolo para cuando se di; I 
cuta y recaiga algún acuerdo. ^^

Tan solo diremos que el fin es ei de a i 
empréstito mediante la garantía de los arü [ 
trios é impuestos y fincas, entre ellas la Cí 
sa Consistorial.

—Terminado el orden del día, el Alcali j 
manifestó que, en vista de la epidemia ra | 
nante en Murcia, había tomado algunas ikk; 
didas, entre ellas, la de que los veterinariíK 
reconocieran todo el ganado de cerda queiiR 
sacrifica en el Matadero, en la forma usut 
en estos casos, para lo cual había mandaiB 
traer una lente. * ■

A este fin, el Ayuntamiento acordó w 
todo.s los particulares que sacrifiquen en si» 
casas esta clase de reses, queden obligad® 
á avisar al Ayuntamiento con veinticuatiK 
h oras de anticipación, con objeto de que paB 

j un veterinario á reconocerlas antes y 
pués de muertas. k

Como esto supone un gran trabajo pa« 
los profesores de veterinaria, el AyuntainieB 
to, por su cuenta, les dará una gratificacióüB

Nos parece muy bien y son dignas O 
aplauso las medidas tomadas. B

MTIIN DEL DIA
Registro civil.—Día 4 de Diciembre.—No M 

defunciones ni nacimientos. I

G011 sumos.—Recaudación del dia 4 de Dicisíl 
bre 1.308‘94 pesetas.

Matadero público.—Día 4—Se sacrificaron M 
terneras, cuatro carneros, ocho ovejas y trece c®l 
dos, con peso de 1.416 kilogramos, devengando ti 
arbitrio de B8‘99 pesetas.

TRIBLLNALES
SEÑALAMIENTOS

Dia 7.—’•Causa procedente del juzgado J
recobrareis la -alud aunque sea el mal eró- ’ Cebreros contra Ursula Jiménez, por
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^Ijogado Sr. Lafarga; procurador, señor 
Coello.
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Juicios por Jurados.

El que se vió ayer fué por robo que co
metieron Mariano Berges y dos más, veci
nos de San Bartolomé de Pinares, en el ca
mino que desde este pueblo conduce á Ce- 
breros- , . . , •El veredicto del jurado fue de coníormi- 
dad con la petición fiscal, siendo condena
dos los procesados á la pena de tres años, 
ocho meses y un dia de presidio correc
cional-

Los jurados apreciaron la atenuante ae 
embriaguez que fué compensada por la Sala 
con la agravante de nocturnidad buscada de 
propósito para ejecutar el hecho.

La acusación estuvo á cargo del teniente 
fical Sr. Enriquez, y la defensa al elocuente
Abogado Sr. Bragado.

Ledo. Calandria.

ULTIMA HORA
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Con animación escasa en los escaños y

reconoce que los conservadores la han usa
do siempre con prudencia. I

El Sr. Puigeerver combate esto.s argu- l 
mentes sosteniendo que el citado proyecto 1 
de ley es contrario totalmente á los prinçS- 
pios liberales, y por esta razón votaron en 
contra los amigos del Sr. Sagasta. Explica I 
en sentido análogo la actitud de los fusio- I 
nistas al discutirse la ley de los explosivos y l 
termina negando que el partido en que milita 
haya cambiado de rumbos políticos.

Rectifica el Sr. Gamazo insistiendo en que 
cada cual puede apreciar y estimar la ley | 
conforme á la propia conciencia, y hace lo ' 
mismo el Sr. Puigeerver renovando sus ma
nifestaciones é insistiendo en los motivos que 
le impulsaron á presentar voto particular.

Nuevamente rectifica el Sr. Gamazo para 
afirmarse en lo dicho y declarar que se halla 

1 igualmente distanciado de la izquierda que 
de la derecha de las Cámaras.

Se dió por terminado este ligero inciden- 
Te y se aprueba el proyecto de ley prorro
gando el plazo para la redención á metálico 
de los mozos del actual reemplazo.

1 El conde de Benalúa explana su interpe- 
I lación, ayer anunciada al Ministro de Obras, 

contra la R. O. que se refiere al transporte

-.gCCIÓN HEftCANTlLj
Avila 6 de Diciembre de 19Ü0. J

Los precios corrientes para las compras al detall > 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, de 46 á 47 rs. fanega. !
Centeno, de 33 á 34. i
Cebada, de 26 á 26.
Algarrobas, de 28 á 29.
Harina I.*^ extra, sistema cilindro, á 17 i|2 reales ' 

arroba.
Idem de 1.”' S. de piedra, á 17.
Idem de 1.^ P. á 16 1[2.
Idem de 2.**' P. á 14.
Salvados de todas clases de 7*50 á 8 reales arroba.
Tendencia indecisa.

Servicio de nuestros corresponsales

Barcelona 5.
Continúa el mercado en las mismas condi

ciones, pagándose hasta 48 reales para las । 
clases superiores.
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poca concurrencia en las tribunas, se abre 
la sesión á las tres en punto presidida por el I 
Sr. Fernández Villaverde, y se aprueba el 
acta de la de ayer, acordándose seguidamen
te la inmediata convocatoria para elección 
de un diputado por el distrito de Rivadeo, 
vacante por fallecimiento del Sr. Echevarría.

En el banco azul los ministros de la Go
bernación, Agricultura é Instrucción Pú
blica.

El Sr. Soler y March habla de grandes 
deficiencias frecuentemente observadas en el 
servicio de correos de Barcelona y expone 
quejas razonadas que el ministro de la Go
bernación ofrece atender.

El Marqués de Tobar solicita y obtiene 
una explicación del Sr. Ugarte acerca de la 
separación del Ayuntamiento de un pueblo

de carbones. Acusa al ministro de haber 
atendido preferentemente los intereses de | 
las empresas ferroviarias, desatendiendo los 
del público, que están muy por encima de 
aquellas y ocasionando á este por tanto con
siderables perjuicios.

Se suspende esta discusión, para conti
nuar mañana su discurso el conde de Bena
lúa, y se entra en el ordén del día., reanu
dándose el debate político.

Hace uso de 1 ■ palabra el Sr, Mataix, co
menzando por explicar el motivo de su in
tervención en este debate que justifica en 
alusiones de que ha sido objeto el grupo po- 
laviejista, y esencialmente, la gestión de su 
jefe al frente del ministerio de la Guerra, 

i así como su conducta al ofrecérsele la presi
dencia de la Junta Consultiva de Guerra.

Valladolid.
Trigo._En los almacenes del Canal han entrado 

600 fanegas c[Ue se pagaron a 45*50 rs. las 94 libras.
En los Generales 200 fanegas de trigo á 46 y 46*26.
Centeno.—100 idem á 34 y 34*25.
Cebada.—60 idem á 27 y 27*50.
Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera á 17, todo pan á 16, de 
segunda á 15*50, de tercera á 14*50, tercerilla á 10*50 
con saco sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salvados 

á 9, triguillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid.)
Trigo, entrada 1.000 fanegas, vendiéndose de 46*75 

á 47 reales las 94 libras.
Tendencia, débil.

Rioseco (Valladolid.)
Trigo, entrada 300 fanegas, vendiéndose a 43 50 

reales las 94 libras.

Salamanaa.

f de Badajoz. La comisión de presupuestos se encuen-
[ El Sr. Gamazo (D. Germán) usa de la pa- ^^^ reunida á última hora para continuar el
f labra para explicar las razones que acons'e- 

pu» jaron á él y á sus amigos á votar ayer el 
56 dO proyecto de ley de prórroga de la de repie- 

B sión del anarquismo. Afirma que fiel á los

estudio de las obligaciones generales del
Estado.
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principios que sustenta es su opinión que se 
discuta ese proyecto de ley, considerando 
opc^rtuna la prórroga que se señala^y conve
niente facilitar al Gobierno cuantos medios 
sean necesarios para defenderla.

Termina declarando que son pueriles los 
temores por alguien expuestos de que se 
cometan abusos al amparó de esta ley, pues

Ha quedado sobre la mesa del Congreso 
para su discusión el dictamen de la conver
sión de la deuda exterior.

El general Azcárraga se propone leer ma
ñana el proyecto sobre incompatibilidades y 
descentralización administrativa.

A/ Corresponsal.

Precios al detall.
Trigo de rentas á 46‘50 reales fanega.
Idem barbilla á 43.
Idem rabión á 46‘50.
Centeno á 35‘50.
Cebada á 30.
Avena á 24.
Algarrobas á 31.
Garbanzos superiores á 200.

í Idem regulares á 160.
Idem medianos á 130.
Harina de 1.» á 18 reales arroba.
Idem de 2.®' á 15.
Idem de 3.®' á 13.
Patatas á 6 reales arroba.
Aceite do 72 á 80 id. id.

í Vino tinto á 23 reales cántaro.
Idem blanco á 28.

Precios corrientes:
Trigo á 43 rs. las 92 libras.
Centeno á 31 fanega.
Cebada á 26.
Avena á 20.

Amusco (Palencia.)
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I ñas encerradas aquí, que nos hablen de sus des- 
1 gracias; estas narraciones, aun cuando fuesen so- 
1 lo quejas, podrían producir ficciones culpables.

Así pues, nada me digáis de vuestra funesta 
I aventura, no quiero saberla: negándome á oirla, 
I no os iuzgo, ni tengo el derecho de condenaros 
I ni el poder de absolveros: me basta para compa- 
j decerme, cuidaros y .amaros; haber visto vuestras 
t lágrimas y saber que padecéis. ¡Ah! exclamó Cla- 
I ra; vuestra compasión es tan dulce y generosa 
I que puede ocupar el lugar de la amistad, al menos 
I tiene todos sus encantos. Pero mi intención no 
I era contaros mi deplorable historia: la palabra 
I que se me ha escapado, era la única que podía 
I decir: la habéis oido y esto me consuela: en ade- 
I lante guardaré el silencio que me prescribís.
I Diciendo esto, se levantó la priora y la condujo 
I á su habitación, compuesta de tres piezas amue- 
I bladas sencillamente pero con mucho aseo, y cu- 
I yas ventanas daban á un jardín que estaba á la 
I disposición de Clara. La piiora se retiró y ella tu- 
I vo el gusto de verse sola. Dios estaba allí, podía 
I hablarle y oirle sin distracciones. La divina pro- 
I videncia era quien por mano de Valmore, la había 
I arrancado de aquel vergonzoso hospedaje en el 
B instante mismo en que’'ella se había decidido tan 
B valerosamente á permanecer en él. ¿Por qué no

dre Arsenio no afectó una severidad importuna, 
jamás hacía sermones inútiles, siguió este consejo 
dado por el consolador supremo; llorad con los 
que lloran., y muy pronto las lágrimas de Clara 
corrieron con menos amargura. Padre mió, dijo, 
teneis razón... enviad el brazalete. Y tu hija 
mia, aparta de tu imaginación cuanto puedas esos 
pensamientos que te oprimen. Desciende al fondo 
de la conciencia, y en ella encontrarás consuelos: 
en medio de tu abatimiento considera la maravi
llosa elevación de tu destino; no, no eres un ju
guete de la casualidad: has sido declarada culpa
ble, cuando estaba en tu mano el justificante; te 
han conducido al cadalso y podías haber escapa
do de él con solo una palabra. Te ves en la socie
dad más vil, en la morada más abatida; pero sin 
estar obligada á manifestar tu secreto, eres árbi
tra para dejarla, si quieres, esta tarde, pues solo 
tu generosidad te retiene aquí. No estás encade
nada en este abismo de miserias humana.s por una 
necesidad invencible, tu alma es la que dispone 
siempre de todo, es la que colocándote en presen
cia de Dios, te hace sacrificarlo todo al deseo de 
agradarle; es la que te muestra una gloria que no 
puede marchitarse; es, en fin, á la que debes esa 
dulce resignación, y la que te dará perseve
rancia.

Yeros á 30.
Titos á 36.
Muelas á 32.
Oarbanzos á 120.
Harina de 1.“" á 17 reales arroba.
Idem de 2.®- á 16.
Idem de 3.'’’ á 15.
Patatas á 4 reales arroba.
Vino tinto á 7 reales cántaro.

Saujoral.
Viernes 7.—Santos Ambrosio^Policarpo y Teodo

ro.—Ayuno.
Cultos.

En la S. A. I. Catedral, la Misa solemne será des
pués de Tercia, y terminada Nona la de la Vigilia 
de la Inmaculada, cantada también.—Por la tarde 
Vísperas solemnísimas, y el coro también muy so
lemne.

En la Iglesia de las Reparadora.?, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á las ciuco 
de la tarde Reserva.

En la Concepción, sigue la Novena y Predicará un 
’R. P. Carmelita.

En Santo Tomé, los ejercicios de primer viernes, 
con comunión y por la tarde después de terminados, 
preparación á la Novena á la Inmaculada de las 
Hijas de María.

En San Pedro y las Gordillas, los ejercicios de 
primer viernes al Sagrado Corazón.

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario según 
costumbre; y en ésta sigue la devoción de las cua
renta Ave Marías de Adviento.

En los Conventos así de Religiosos como de Reli
giosas, solemes Vísperas.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora da 
la Portería, en San Antonio.

^JÎMËNEZ & LAMOTHE
MÁLWA & MANZANARES

GRANDES DESTILERÍAS A VAPOR

COGNACS PUROS DE VINO

Pídanse en todos los establemientos.—Re
presentante en Avila,

DON FELIX RUIZ MOZUN '’

Desde la calle de Estrada, pasan
do por la plazuela de la Catedral, se 
ha perdido un pantalón.

La persona que lo haya encontra
do lo puede entregar en la Redacción 
de este periódico, donde se grati
ficará.

2—2

^Profesor de música: Da lecciones 
de solfeo por 5 pesetas mensuales. 
Valladolid, 32, bajo.

AVILA—Tipografía de Sucesores de A. Jiménee.

COTIZACION OFICIAL

FONDOS PUBLICOS

4 “Zo INTERIOR
Serie P de 50.000 pts, 

» E de 25.000 » 
» D de 12.500 » 
» C de 5.000 » 
» Bde 2.500 »

i.nomnals.

A de 500 »
» g y H 100 y 200 

En diferentes series..
4 % EXTERIOR 

Serie F de 24.000 pts.nomnals. 
» E de 12.000 * » •

Dde 
Cde 
Bde 
A de

6.000
4.000
2.000 »
1.000 »

4 % AMORTIZABLE 
Serie E de 25.000 pts. nomnals.

» D de 12.500 » »
3> Cde 5.000 » > -
» Bde 2.600 > *
» A de 600 » »

5 “Zo AMORTIZABLE 
(CARPETAS PROVISIONALES) 

Serie F de 50.000 pts.nomnals.
E de 25.000 
D de 12.000 
Cde 5.000 
Bde 5.000
A de 500 »

20

PRECIO ALZA BAJA

70 45 » > » »

70 45 » » » »

70 45 » » > >

71 40 » » > >

71 50 » »

71 60 » » » >

71 40 > »

71 80

» » » » » »

» » » » » >

77 00 » » » »

» » » 2> > >

» >
> » > > » :5

79

»
79

En diferentes series...............  
Obligaciones de Aduanas.... 
Idem de Filipinas...................  
Billetes bip. de Cuba de 1886.

» » » » > 1890.
Acciones del Banco de España. 
Idem de Tabacos.....................

10

90
90
90
90

90
90

25
25
25
30

66
65 

»
»

»

84
70

510
389

25
20 
ool

Cambios sobre el Extranjero.
París, 33’80.—Londres, libra esterlina. 33’52.
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CION DE ANUNCIOS
iUiLiuJmi!

Las toses son cual los leoncillos; 
débiles é inofensivas en su primer 
período; pero más fuertes y peligrosas 
á medida (pie trascurro el tiempo.

La influenza, la congestión pulmonal 
y la pleuresía se curan fácilmente si se 
las somete á un tratamiento tan luego 
de presentarse la tos.

La bronquitis, la pulmonía y hasta 
la tisis se dominan prontamente si se 
las atiende al iniciarse.

El PecloB*al 
do Cet^xa 
del ISf* Jlyer 
pronto vence la tos que acompaña á 
estas enfermedades en sus comienzos.

Empleándose pronto el pectoral cura 
pronto.

Cuando la enfermedad está bien 
desarrollada, aún 
entonces el Pecto
ral de Cereza re
duce la fiebre, mata 
el dolor, facilita la 
respiración y re
stablece rápida
mente la salud.

Para todas las 
afecciones de la 
garganta y los pul- ‘^ 
mones, agudas ó 
crónicas, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer ofrece una curación cierta y com
pleta cuando la curación es posible.

Pero, recuérdese que es más fácil 
dominar un león joven que un león en 
la plenitud de su desarrollo. ' 
Se halla de venta ahora en frascos de mediano 

tamaño á precios reducidos.
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MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCIÓN ANTIVENÉREOS 
— Y ROOB ANTISIFILITICO—

No pocos envidiosos sufren atrozmente por el favor cada día más ere, 
ciente que merecen del público de todas las naciones los Remedios Cos, 
tanzi, que han curado miles de enfermos de venéreo y sífilis aun 
siendo sus males crónicos de más de 20 años.

Dichos medicamentos son de efecto tan maravilloso para extreñimientos 
_ uretrales que en 20 ó 30 días están totalmente curados, evitando además las
A-SALVATI COSTANZI peligrosísimas candelillas. En 2 ó 3 días será radicalmante curada la purga- 

Dipntación, 43.5, Baroclona. ción reciente y en 5 Ó 6 días la crónica y gota militar. Inmejorable para las 
úlceras y flujo blanco de las mujeres, arenillas y catarros de la vejiga, escozores uretrales, cálcu
los retenciones de orina y demás infecciones génito- urinarias y especialmente la sífilis aunque 
sea hereditaria. Para la curación de la sífilis el Roob ha dado pruebas patentes de una superiori
dad incontestable sobre todos los antisifilíticos hasta ahora conocidos, porque es el único que no 
contiene loduro de Potasio ni sustancia Mercurial alguna. Por el contrario, la misión del Roob 
estriba precisamente en contrarrestar los efectos de tales sustancias tan desastrosos para la sa- 
lud, ya que como es sabido causan enfermedades no muy fáciles de curar. El Roob tiene además 
la ventaja de poderse usar con provecho en cualquier mes del año. A los incrédulos se les ad
mite el pago una vez curados, previo el trato especial y exclusivo con el inventor. Calle Diputa
ción, 435, Barcelona. Precio de la Inyección Costanzi, pesetas 4. Precio de los Confites antive
néreos para quienes no quieran usar inyecciones, ptas. 5- Roob antisifilítico, ptas. 4. Para pro
vincias añadir ptas. una; dichos medicamentos están de venta en todas las Buenas Farmacias.— 
En Avi¿a, en la Farmacia del Dr. La Puente, Alcázar, ó y en la del Liedo. Vinuesa, Reyes Cató
licos, 43 (antes Comercio).
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Clínica dental del Consultorio Siédica Internacional
Dos patentes de invención por veinte años para kis dentaduras do «nik.d y aluminio dorado», las más higiénicas, 

ligeras, fuertes y económicas, sin cubrir el paladar y e.Ttraer los raigones.
Dientes de «caucho» (sistema antiguo) desde 5 pesetas. En «nikel ó aluminio» (patente) desde 10. En oro desde 

25. Dentaduras completas en «caucho* (sistoina antiguo) desdo 100. En «nikol ó aluminio» desde ‘200. En oro desdo 
600. Empastes desde 10. Amalgamaciones desde 10. Órificaciones desdo 20.

Mento-Pieetrina.—Excelente elixir para quitar el dolor de muelas, for‘'alecer los dientes movedizos, curar las 
enfermedades de las encías y facilitar poderosamente el babeo de los niño.s.

Coralina.—Polvo de coral esterilizado recomendado por toTas las celebi idades médica.? para la Iimpi>.’za de la 
dentadura, destruir el sarro y devolver su blancura primitiva. j

Precio, 2 pesetas frasco ó caja en todas las farmacias ó por correo.—Horas; de 9 de la mañana á 7 de la tarde. /1 
ARENAL. 1 , MADRID.
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MALA REAL INGLESA

Entre los mam villosos adelantos do la eicnrJn nualurna viene á ocupar la «Catafores!.'-fl?l eslómago» el lugar 
prinioro, por .su utilidad práctica a’ por loa iiimonaos benetioios que presta á los enfermos. Las enteunefiaTe.s del (‘,s- 
cóma,..o reconocen por causa la «atonía- de este ór;. ano, y (ís También una verdad reconocida per la ciencia, que .sólo 
la electricidad, por .sus efectos eminentemente «tónicos’, puede combatir vieteriosamente esas afecciones. Pc.ro sus 
benetlciüs sólo alcanzaban á los enfermos que. residían en lo.s grandes centros de población, y aun pfua éstos, some
tidos á la acción déla corriente eléctricapor algunos minutos, cada veinticuatro luirás, la curación era lenta. La 
«Cataforesis del estómago» que se realiza por medio de la «faja epigástrica», sencillo aparato y sistema curativo del 
que tenemos privilegio de invención por ‘20 año.-, lia venido á salvar todo.s estos inconvenientes. Esta .«faja» lleva 
31ementos eléctricos, que desarrollan una suave corriente cont inua, que de una manera constante obra sobre oí in
dividuo, sin ocasionar molestia. El enfermo queda sometido :i la acción de la corriente eléctrica, que «tonificando’ 
fl estómago, triunfado la «atonía» con todas las onformedados que ésta desarrolla ó que son su consecuencia: dis
pepsias áoidas, flatulentas ó nerviosas, gastralgias, gastritis, disentería, úlceras y dilataciones del estómago, neu
rastenia, catarro gastro-intestinal; y los síntomas consecutivos como .jaquecas, palpitaciones cardiacas, etc., oto. 
Para cerciorarse el enfermo de que el aparato funciona con regularidad, no hace falta ningún instrumento de iire- 
eisión: basta con aplicar á 3u.s dos polos un timbre eléctrico cualquiera, ,v sonará en el acto. Tal es el procedimiim- 
to y tales las inmensas ventajas de la «Catafore.sis del estómago» por la «faja epigástrica», nuevo sistema curativo, 
fundado en los progresos de la ciencia. Para pedidos y consultas en el OOiN tíü 111'0.1’10 MEDICO-INTERNACIO
NAL, ARENAL, 1, MADRID, Este centro no tiene representantes, y previene al público contraías imitaciones y 
falsificaciones.

SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RIO 1)E LA PLATA • T

«TRABMÜLL» DEL DOCTOR LLOMBART
DANUBE Saldrá el 11 de Diciembre para Pernambuco, Bahía, Río Janei- | 

ro, MorVtevideo y Buenos Aires. •
MAGDALENA Saldrá el 24 dj^ Diciembre para San Vicente, Pernambu- | 

co. Bahía, Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. • 
Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por- | 

tugal, w.“ & Geo. Tait & C? calle del Infante D. Enrique,j9 y 21, Opor- ¿ 
to; ó á nuestros corresponsales en Valladolid S17GS. üaaiuano HT°^ Ç |

EL MEJOR RESOLUTIVO DE TODOS LOS HASTA HOY CONOCIDOS 

COMPROBADA SU ACCIÓN CURATIVA POR EMINENCIAS MÉDICAS
Resuelve los tumores fríos, tumores de las mamas, quemaduras, sabañones, orquitis y toda clase de 
inflamaciones externas. , . . a

De venta. Farmacia del Liedo. Vinuesa, Reyes Católicos, 43, (antes Comercio), Avila.

PRECIO DEL FRASCO DOS PESETAS

HMBaBBB

EL DIARIO DE AVILA
Periódico político independiente, de intereses morales j materiales.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Avila, un mes.................................... 1‘25 pesetas.
Trimestre............. ...................................... 3*50 id.
Fuera de la capital, trimestre........... 4 id.

Anuncios á una columna, á 10 céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, 10 céntimos de pe
seta por inserción.

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recordatorios y esquelas de defunción.

PRECIOS -MUY ECONÓMICC’WÍ
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¡Hija amada, á quien, tengo en mi corazón! rea
nímate. Yo me enternezco viéndote sufrir, y con 
todo siempre te veo triunfante. Acuérdate que la 

’ noble víctima de la virtud que se inmola á sí mis
ma, no debe afligirse ni gemir. ¡Y bien, padre 
mió! exclamó Clara, yo me haré digna de vuestra 
bondad, y dominaré todas mis debilidades. Estaba 
hablando así, cuando la avisaron que la priora la 
llamaba. Fortalecida con los discursos paternales 
del religioso, partió al momento para verse con 
aquella. Se sorprendió viendo que no la hacían 
entrar en la clase y que la conducían á la habita
ción de la.s religiosas. Llegada al aposento de la 
priora, tuvo mucho más motivo de admirarse, pues 
que esta, habiéndola hecho sentar, la dijo, es in
decible mi gozo al anunciaros que ya no entrareis 
más en el hospicio: vais á dejar ese vestido y á 
tomar los vuestros que acabo de recibir. Clara no 
pudo contener sus lágrimas, al considerar que es
tas ropas venian del castillo de Valmore. Ved 
aquí también, continuó la priora, esta cajita que 
contiene vuestras alhajas... todas estas cosas son 
restituciones. Otra mano que no quiere ser cono
cida, os pagará una pensión; un notario acaba de 
comunicarme el acta.—¡Ah! no lo dudéis, es una 
misma mano...—Cualquiera que sea, no es posible 
rehusar e.sta pensión: yo tengo derecho de acep-

— Es

tarla, y usando de él, he firmado el acta; se os 
prepara la habitación y tomareis posesión de ella 
deptro de una hora. Una hermana lega se alojará 
con vos para serviros: se os llevará la comida pre
parada aparte, y se os proveerá para vuestras la
bores tela, seda y demás necesario. No trabajareis 
para utilidad de la casa, sino en utilidad vuestra; 
en fin, nada os faltará de cuanto podáis razona
blemente desear en este retiro. Las seis religiosas, 
inclusa yo, que están encargadas del gobierno de 
esta casa, irán por su turno á veros cuando esteis 
dispuesta á recibirlas: las otras no, porque están 
enteramente dedicadas al servicio interior del mo
nasterio. Por lo que hace al corto número de pen
sionistas que tenemos con nosotras, podéis verlas 
cuando queráis. No señora, contestó Clara, yo me 
consagro á la soledad más absoluta y no deseo 
conocer aquí más que á vos y á la madre subprio- 
ra. Por otra parte, añadió solo la caridad cristiana 
puede obligar á soportar la vista de una infeliz, 
condenada á muerte por un crimen inaudito... 
aquí se detuvo y vió á la religiosa extremecerse. 
Con todo señora, siguió con una voz baja y tre
mula, he protestado mi inocencia sobre el mismo 
cadalso... y siempre diré lo mismo aunque descon
fiada de ser creída; pero eg la verdad. Oidme, dij° 
la priora, jamás permitimos nosotras á las perso-
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